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SECRETARIA: A despacho de la Señora Juez, escrito de la defensoría pública para 

fines pertinentes. Sírvase proveer. 

 

Cali, 26 de febrero de 2024 

 

JOSE DONED GUTIERREZ 

Escribiente 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  350 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Cali, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).- 

RADICACION: 760013110010-20240002900 

 

La Defensoría del Pueblo, a través de comunicado del día 31 de enero de los 

corrientes informa al despacho que por medio de acta de reparto número 021 del 3 

de enero de 2024 se asignó al doctor AYRTON LOZANO MURILLO Defensor 

Público adscrito a esa Regional para que represente los intereses del señor 

ANDRES RODRIGUEZ ESTRADA. 

 

Recordemos que mediante auto interlocutorio 2185 del 12 de octubre de 2023 se 

notificó por conducta concluyente el señor ANDRES RODRIGUEZ ESTRADA a 

quien se le compartió el expediente para que ejerza su defensa, no obstante a través 

de correo del 9 de octubre de 2023, solcito se le nombrara un defensor público que 

lo representara y ejerciera los mecanismos de defensa que se requieren en el 

proceso, en virtud de ello, a través de auto 2363 del 8 de noviembre, se concedió el 

beneficio de amparo de pobreza al señor ANDRES RODRIGUEZ, y se ordenó oficiar 

a la defensoría del Pueblo para lo pertinente. 

 

Ahora bien, designado el doctor AYRTON LOZANO MURILLO, quien hasta la fecha 

no ha hecho pronunciamiento alguno con relación al traslado de la demanda, se 

requerirán tanto al demandado como a su apoderado para que se apersonen de las 

actuaciones que corresponden. 
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Esta providencia se notificará por estado y se comunicará a las parte responsables 

de la carga o actuación a su correo electrónico  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO:  Agregar para que obre y conste la comunicación de la Defensoría del 

Pueblo  

 

SEGUNDO: Requerir al señor ANDRES RODRIGUEZ ESTRADA y su apoderado 

judicial, para que se apersonen de las actuaciones que corresponden y presentar el 

memorial poder que corresponde.  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

La Juez, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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